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PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS 

EN EL ARTÍCULO 16.4 DEL ACUERDO 

MARRUECOS 

Corrigendum 

El siguiente corrigendum se distribuye a petición de la delegación de Marruecos. 
 
 

_______________ 

 
 
 
Sírvanse tomar nota de que las medidas antidumping sobre los "Refrigeradores" procedentes de 
China (AD-8.16.REFG.CHN), Tailandia (AD-8.16.REFG.THA) y Türkiye (AD-8.16.REFG.TUR) han 
expirado (el 29 de septiembre de 2022 se publicó un aviso público). Por consiguiente, esas medidas 
deberían suprimirse del cuadro del anexo "Medidas antidumping definitivas en vigor" del documento 

G/ADP/N/377/MAR e incluirse en el cuadro "Exámenes/Otros procedimientos ulteriores" y en el 
anexo "Terminación de medidas" del mismo documento, como sigue:
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Exámenes/Otros procedimientos ulteriores 

País o 

territorio 

aduanero 

Producto Iniciación Resultados/ 

determinación 

preliminares 

Resultados definitivos Revocación 

de medidas 

Otros (por 

ejemplo, 

procedimientos 
que no afectan al 

nivel de los 

derechos) 

Datos sobre el comercio 

(si existen en el (los) 

informe(s) publicado(s) 
sobre el procedimiento) 

Base para la 

determinación 

del valor 
normal 

Derecho 

definitivo 

Compromiso 

relativo a los 

precios 

Designación; 

categoría de 6 dígitos del SA 

en la que está comprendido el 

producto objeto de 

investigación3; 

número de identificación; 

(*) si es objeto de 

investigación más de un país 

Fecha, tipo de 

examen o 

procedimiento 

(clave), período 

abarcado 

Fecha de entrada 

en vigor; intervalo 

de márgenes 

individuales de 

dumping; "otros" 

tipos; [intervalo 

de tipos aplicados 

si son distintos, 
motivo] 

Fecha de 

entrada en 

vigor; 

intervalo de 

márgenes 

individuales 

de dumping; 

"otros" tipos; 
[intervalo de 

tipos 

aplicados si 

son distintos, 

motivo] 

Fecha de 

entrada en 

vigor; 

intervalo de 

márgenes 

individuales de 

dumping o de 

precios 
mínimos; otro 

resultado 

(clave) 

Fecha, 

motivo 

Fecha, 

explicación 

Volumen o 

valor de las 

importaciones 

(unidades/ 

moneda); 

producto(s) 

abarcado(s), 

período, si son 
distintos de 

los 

consignados 

en las 

columnas 2/3 

Volumen de 

las 

importaciones 

en % del 

consumo 

interno 

aparente o 

en % de las 
importaciones 

totales 

Claves de todas 

las bases 

utilizadas en el 

procedimiento 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China Refrigeradores 

8418.10.00.11, 

8418.10.00.19, 

8418.21.00.10, 

8418.21.00.91, 

8418.21.00.99, 

AD-8.16.REFG.CHN 

- - -  29.9.2022 

Expiración 

sin 

examen 

- - - - 

Tailandia Refrigeradores 

8418.10.00.11, 

8418.10.00.19, 

8418.21.00.10, 
8418.21.00.91, 

8418.21.00.99, 

AD-8.16.REFG.THA 

- - - - 29.9.2022 

Expiración 

sin 
examen 

- - - - 

Türkiye Refrigeradores 

8418.10.00.11, 

8418.10.00.19, 

8418.21.00.10, 

8418.21.00.91, 

8418.21.00.99, 

AD-8.16.REFG.TUR 

- - - - 29.9.2022 

Expiración 

sin 

examen 
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TERMINACIÓN DE MEDIDAS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

País / 
territorio 
aduanero 

Producto, número de 
identificación de la 

investigación 

Fecha de la 
terminación 

Motivo de la 
terminación 

China Refrigeradores 
AD-8.16.REFG.CHN 

29.9.2022 
En vigor desde el 

15.1.2023 

Expiración sin examen 

Tailandia Refrigeradores 
AD-8.16.REFG.THA 

29.9.2022 
En vigor desde el 

15.1.2023 

Expiración sin examen 

Türkiye Refrigeradores 
AD-8.16.REFG.TUR 

29.9.2022 
En vigor desde el 

15.1.2023 

Expiración sin examen 

__________ 


